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IECM 
______________________________________________________________________ 

 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México informó que concluyó el 100% de los cómputos 
correspondientes a la elección de las COPACO y a la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 
2027. El secretario ejecutivo, Bernardo Núñez, reportó que la participación ciudadana fue de 6.40% en 
la elección de COPACO, 6.42% en la consulta de presupuesto participativo 2026 y 6.41% en la de 2027. 
La consejera presidenta del IECM, Patricia Avendaño, señaló que la conclusión de esta etapa forma 
parte de un proceso más amplio. La Crónica de Hoy Online     

 
En entrevista para Capital 21, María de los Ángeles Gil Sánchez, consejera del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México, dio cuenta de los resultados de la elección del pasado domingo. Reveló que se 
tuvo una importante participación de la ciudadanía, el 6.4%, se superó el 4% del año pasado. Es decir, 
se está hablando casi de medio millón de ciudadanas y ciudadanos que acudieron a su mesa de 
votación, ya eligieron proyectos, también ya seleccionaron a la persona que va a integrar la Copaco. 
Mencionó que hubo algunas unidades territoriales, algunas comunidades donde hubo empate de 
proyectos en primer lugar, ahí se va a llevar a cabo en esas colonias una junta vecinal, le llamamos 
asamblea, para que en un solo acto decidan cuál de esos dos proyectos a mano alzada. Van a recibir 
entonces la convocatoria por parte de nuestras oficinas distritales. Capital por cual 
 
En entrevista para El Heraldo TV, la consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), 
María de los Ángeles Gil Sánchez, informó que durante la consulta del presupuesto participativo 2026 
y 2027, así como la lección de los Comtés de Participación Ciudadana, se registró una jornada en un 
contexto de mucha normalidad, tranquilidad, salvo dos casos en la alcaladía Cuauhtémoc, pero que 
en general fueron incidentes menores, con una participación del 6.4%. Esto, dijo, se traduce en 450 
mil ciudadanas y ciudadanos que decidieron ir a elegir un proyecto de presupuesto participativo para 
para mejorar su colonia, sus espacios públicos y que además esto también les permite mejorar su 
calidad de vida. “También eligieron a una persona representante que desean forme parte de la 
Comisión de Participación Ciudadana que va a ser esta persona o este grupo de personas que los van 
a representar y que además también van a permitir dar seguimiento a la ejecución de todos los 
proyectos que resultaron ganadores”, dijo la consejera. Agregó que ya están listos para que en los 
próximos días publiquen los resultados de esta consulta de presupuesto participativo y que la próxima 
semana en las 33 oficinas distritales, se va a realizar la integración de las comisiones de participación 
comunitaria. Heraldo TV / Reporte H 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260505&ptestigo=PLANO_20260505_10355050.pdf
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Los niveles de participación ciudadana en la Jornada Única de la Elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria (COPACO) 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027 
superaron el 6 por ciento, de acuerdo con reportes preliminares, realizados por el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México (IECM). Integrantes del órgano electoral destacaron que la jornada se 
desarrolló de manera ordenada y sin incidentes en la etapa de entrega de paquetes, lo que permitió 
avanzar conforme a lo previsto en el proceso. Alcaldes de México Online      

 
Habitantes de la Unidad Territorial Santa Cecilia, en la alcaldía Tláhuac dirigida por la morenista 
Berenice Hernández, denunciaron que el 100% de los proyectos inscritos en la consulta de 
presupuesto participativo corresponden a funciones básicas de las alcaldías. La situación quedó 
evidenciada en las guías de proyectos de la consulta de presupuesto participativo 2026 y 2027, 
difundidas por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, donde predominan planteamientos 
enfocados en infraestructura básica. Diario Basta! Online              

 
Reportan irregularidades en votaciones de Copacos Se detectaron casos de cooptación partidista, 
promoción de proyectos poco beneficiosos y la intromisión de servidores públicos. Las consultas del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) para elegir proyectos del Presupuesto Participativo 
(PPA) 2026 y 2027, así como la votación para integrar las Comisiones de Participación Comunitaria 
(Copaco) se llevaron a cabo el pasado fin de semana, pero de acuerdo con ciudadanos, se detectaron 
casos de cooptación partidista para ambos ejercicios, la promoción de proyectos poco beneficiosos y 
la intromisión de personas que desempeñan cargos públicos o de sus familiares en Copacos…  
El Momento Metropolitano                         

 
En la colonia Guerrero de Cuauhtémoc, brigadistas de Morena con chalecos del partido fueron 
grabados casa por casa este 3 de mayo, justo durante la consulta del Presupuesto Participativo del 
IECM. No solo promovían el voto: abiertamente pedían afiliaciones al partido mientras usaban una 
jornada ciudadana pagada con recursos públicos. El IECM y el INE, una vez más, lucen lentos o 
cómplices ante prácticas que violan la imparcialidad que deberían garantizar. Es un abuso descarado 
de la confianza ciudadana y de recursos públicos. Google Noticias México                         

 

INE 
______________________________________________________________________ 

 

La consejera Carla Humphrey escribe sobre cómo la inteligencia artificial llegó a la administración 
pública con una promesa atractiva, pero abrió también una puerta peligrosa para las democracias 
modernas. El riesgo no es solo que la ciudadanía sea engañada; el daño mayor es que deje de confiar 
en cualquier cosa. El primer ejemplo ocurrió en las elecciones de Eslovaquia de 2023, en las que 
surgió un caso de posible manipulación informativa mediante IA. La consejera hace cinco propuestas 
que combatan esta nueva problemática. El Universal Online                         
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260505&ptestigo=PLANO_20260505_10333529.pdf
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Karina Vaquera Montoya habla sobre las prioridades de los nuevos integrantes del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral (INE). Recalca que existen áreas de oportunidad en rubros como la 
paridad de género, acciones afirmativas, participación de migrantes, voto electrónico y fiscalización, 
entre otros. La autora expone sus propuestas para la agenda del INE en cuanto a esos temas.  
El Sol de México Online                         

 
El Instituto Nacional Electoral atraviesa una fase de ajuste en sus estructuras internas. Uno de los 
movimientos más notorios es el del consejero Arturo Chávez, quien ha designado a Ramón Hernández 
Reyes como su coordinador de asesores. El nombramiento ocurre en un entorno de escrutinio hacia 
Chávez por su falta de experiencia previa en materia electoral. Además, el proceso de conformación 
de equipos no es uniforme. La Verdad de Tamaulipas Online                         

 
(...) En el primer trimestre, la SRE fue la dependencia con el mayor crecimiento de gasto destinado por 
el Gobierno federal; en contraste, se castigó al Instituto Nacional Electoral (INE) con un recorte de 32 
por ciento real anual, por lo que tuvo 4 mil 691.5 millones de pesos… Reforma Online                         

 

CIUDAD DE MÉXICO 
______________________________________________________________________ 

 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada, publicó en sus redes sociales un 
recordatorio sobre el Primer Simulacro Nacional 2026 donde habrá una hipótesis de sismo magnitud 
8.2 con epicentro en el estado de Guerrero. La mandataria capitalina destacó que la prevención es 
nuestra mayor fuerza y señaló que este ejercicio es fundamental para poner a prueba los protocolos y 
reconocer la alerta que llegará a los altavoces y celular. El gobierno está probando que los teléfonos 
reciban la señal al mismo tiempo que suena la alerta tradicional. Excélsior Online          

 
En Azcapotzalco no hay margen para el discurso: hay muertos, hay ejecuciones a tiros, cuerpos 
tendidos en calles populares y colonias convertidas en territorios de cacería donde células del crimen 
organizado se disputan cada metro a sangre y fuego. Entre enero, marzo y abril de 2026, se han 
registrado 21 homicidios dolosos en Azcapotzalco, según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). Del total, 15 fueron cometidos con arma de fuego y cuatro 
con arma blanca, lo que marca un aumento. La Prensa Online                         

 
Este martes 5 de mayo en Ciudad de México se realizará una serie de concentraciones y 
manifestaciones convocadas por extrabajadores de Ruta-100, grupos antiimperialistas, observatorios 
vecinales y colectivos sociales. En ellas, se exigirán pagos pendientes, el cumplimiento de amparos 
ambientales, la solidaridad con familias afectadas y justicia por casos de desapariciones.  
La Prensa Online 
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https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260505&ptestigo=PLANO_20260505_0931245.pdf
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ELECCIÓN PODER JUDICIAL FEDERAL 
______________________________________________________________________ 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, dijo 
que están analizando convocar a un periodo extraordinario para analizar posibles cambios en materia 
electoral, sobre todo, el tema de la elección judicial. Si se puede pasar del 2027 al 2028, están en eso. 
DPC con Paola Rojas                         

 
La semana pasada, el vicecoordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Alfonso Ramírez 
Cuéllar, presentó junto a Javier Corral y otros legisladores una iniciativa para modificar al menos 10 
artículos de la reforma judicial. Uno de los puntos fundamentales es aplazar la fecha de la elección 
judicial debido a que se empalmaría con otros comicios. En entrevista con Proceso, el senador Javier 
Corral y el diputado Alfonso Ramírez afirmaron que tienen confianza en que la iniciativa sea discutida 
en un periodo extraordinario de sesiones.  
Proceso Online, SDP Noticias.com Online, El Heraldo de México Online 
 

CONGRESO LOCAL 
______________________________________________________________________ 

 

Jesús Sesma, presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, presentó una 
iniciativa que buscaría que el Servicio Social Estudiantil priorice acciones en beneficio y cuidado del 
medio ambiente. Ante el aumento de la comunicación y afectaciones al medio ambiente, apuntó el 
legislador del Partido Verde se necesitan medidas urgentes y concretas por parte de la sociedad e 
instituciones educativas. Es por ello que la iniciativa propone que los estudiantes puedan cursar su 
servicio en programas de reforestación, manejo responsable del agua y proyectos de conservación, 
entre otros. Imagen Informativa (Matutino) 
 

TEPJF 
______________________________________________________________________ 

 

Al participar en la instalación del Observatorio sobre la calidad democrática y construcción de 
ciudadanía, organizada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), la 
magistrada de la Sala Superior, Mónica Aralí Soto Fregoso, consideró que las nuevas generaciones de 
autoridades jurisdiccionales en materia electoral deben tener una visión de una democracia más 
amplia y fuerte para transformar no solo las instituciones, sino las sociedades. Hoja de Ruta Online                         

 

NACIONAL POLÍTICA 
______________________________________________________________________ 

 

La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo encabezó la ceremonia y el desfile cívico-militar en 
conmemoración del 164 aniversario de la Batalla de Puebla. A las 9:20 horas inició la ceremonia en el 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260505&ptestigo=221601361.mp4
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https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260505&ptestigo=221603957.mp3
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260505&ptestigo=PLANO_20260505_11451934.pdf
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Mausoleo al General Ignacio Zaragoza, en Puebla. La presidenta alertó contra el intervencionismo y la 
injerencia extranjera, así como contra los conservadores que están destinados a la derrota en México. 
"Nada puede estar por encima de la soberanía y de los intereses del pueblo de México". "Ninguna 
potencia extranjera nos va a decir a los mexicanos cómo nos gobernamos".  
La Jornada Online, El Heraldo de México Online                                           

 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró inconstitucional el tercer párrafo 
del artículo 80 de la Ley Agraria, al considerar que excluía de manera indebida a las personas en 
concubinato del llamado "derecho del tanto" en la enajenación de parcelas ejidales. Con esta 
decisión, el máximo tribunal reconoció que las parejas de hecho también deben ser consideradas 
dentro de este mecanismo de preferencia en la compra de tierras. La Silla Rota Online                         
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